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| NANDESA S.A. 

Guayaquil, 27 de Agosto del 2014 

Señor, 

Ing. Marco Terán Morales 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio del presente le comunico que en la junta general de accionistas de la 

compañía NANDESA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de ELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de 

tiempo de cinco años. En tal virtud Usted ejercerá la Representación legal, 
Judicial y extra judicial de la Compañía, de manera individual. 

NANDESA S.A., se constituyó el cinco de febrero del 2003 en la ciudad de 

Guayaquil ante el Notario trigésimo del cantón Guayas, Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, e inscrita en el registro Mercantil del Cantón Guayas, el veintisiete 

de Febrero del dos mil tres. 

  

  

AB. JAVIER PLAZA ZUÑIGA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de NANDESA S.A., para el 
cual he sido designado.   

  

      
  

Í Y 

ING. RCO ANTONIO TERAN MORALES 

G NTE GENERAL 

C.C. No. 090830608-7 

Guayaquil, 27 de Agosto del 2014 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.339 

FECHA DE REPERTORIO:03/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NANDESA 

S.A., a favor de MARCO ANTONIO TERAN MORALES, de fojas 

37.440 a 37.442, Registro de Nombramientos número 12.073, 

ORDEN: 43339 
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Ab. César Moya De 
REGISTRO MER 

  

Guayaquil, 11 de septiembre de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, cs de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos
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